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riQera occidental ele este rio, y que su presidio de Nachitós se babia 
construido eu una isla simada en el centro de su corriente. 

ruando este arreglo hubo tenido lugar, el gobierno español, para po
der coutenu por este rumbo la iurnsion francesa si acaso llegaba de 
nuevo á intentarse, dictó las medidas conducentes á que se poblara la 
comarca <le Tejas, :_:¡rocurando así crear nuevos intereses con el aumento 
de poblacion, y dar {L la proYincia mayores elementos de defensa. 

Con este fin fueron trasportadas de las Islas Canarias á Veracruz cua
trocielltas familias en el afio ele 1723, de las que llegaron á México sola
mentediez, qne en union de algunas otras ele dicha capital se trasladaron 
por tiena á 'rejas, y fundaron en las inmediaciones de BéjaL· una villa 
que ~e llamó San l!"'ernando. Estas familias ademas de haberles costea
do el gobierno to,los los gastos de viaje, recibieron tambien las porci<r
nes de tierrn qne quisieron pedir, y se les <lió los recursos que necesita
roú para sn manntencion durante el primer año. 

M poco tiempo de la perma,nencia en Teja~ de los isleños, se habian 
confündido del totlo sus familias con aquellos habitantes, y su villa se 
anuiu6 por completo, quedando sin resultado satisfüetorio los esfuerzos 
hechos por el gobierno de Espaiia, para hacer prosperar aquella provin
cia. En 17 4C, la mayor parte de las misio11es ele Tejas se veían arrui
nadas co11t:tntlose solamente tres poblaciones poco numirosas en toda 
la, gran extension de que se componía Estas eran San Autonio de 
Béjar. donlle se acanton~ba uua pequeiia tropa para su resg~rnrdo; el 
presidio del E:,píritu Santo situado á veinte leguas distantes ele la Ba
hía, y el de Nacodoches, que ex.isti:i. en las fronteras de la Lnisiana. 

Para terminar estos ligeros apuntes sobre Tejas, aiiadiré, que la Es
pafüt uo tnYo que combatir ninguna otra tentativa de invasion por parte 
de los frauceses, pero que á pesar ele la paz que disfrutó aquella provin
cia, no hizo gnn:.<lcs progresos y solo se conseguía por los colo!los y ve
ciuos e!ipa,úoles acrecentar la cria de ganados, de la que paulatinamente 
se fueron alzando algunas partidas l.tasta el grado de que llegaran á verse 
pobladas las dilatadas campiñas de aquel suf'lo con numerosas manadas. 

··••·· .. 

XI 

PRELIMINARES A L..&. CONQUISTA. DÉ LAS T.AM.AULIP.AS. 

Sufrían los pueblos de ~ierra Gorda, Nuevo-Leon, Ooahuila y Tejas, 
así como las jurisdicciones de Villa de Valles y Pánuco, el asedio cons
tante de las tríbus indígenas y rebeldes que tenian sus madrigueras en 
las sierras y costas de Tamauli pas. 

Como se ha visto, la conquista espafiola habia extendido su dominio 
al Snr, Oeste y Norte ele esta co_marca y aun no había podido apode
rarse de ella Esto poruna parte era debido á que no se babia emprendido 
la recluccion de aquellas tríbus de una manera formal y decidida; y por 
otra á lo escabroso y r.ccidenta<lo del terreno, que ofrecia á los indígenas 
lugares de retiro seguros y desconocidos de los españoles. 

Oomo he dicho anteriormente, los pueblos y misiones de Sierra Gorda, 
eran fronterizos á estas tríbus errantes de Tamaulipas, y cnauclo se tra• 
t6 de reducirlas, D. José de Escandon, vecino de Querétaro y coronel de 
aquellas milicias, nombrado teniente de capitan general de Sierra Gor
da, hizo en tres distintas veces incursiones por lo mas inaccesible de las 
LLL0ntafias, acompañado de la tropa de s11 mando; y en estas campañas 
sacaba del seno tle los montes á los indios gentiles y apóstatas y avudado 

' ' J eficazmente por algunos sacerdotes y vecinos esprLñoles, fundó once mi-
siones; bajó en seguida á visitar las comarcas <le Río Verde, Huasteca 
Y Tarnpico, corrigiendo eu todas ellas los abusos que nota!)a por parte 
de los alcaldes y propietarios, dando á los indígenas una proteccion de
cidida, logrando de este modo aplacar en aquellos contornos la furia de 
las trf bus rebeldes. 
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En estas expediciones de Escandou por fa Sierra Gorda, no habfü 
causado al gobierno graváruen alguno, y Jos recursos que le sirvieron 
para estas camp:tñas sabia proporcionárselos sin tiranizará los propie
tarios y en muchos casos cubriendo con sus propios haberes las atencio
nes ele sus gentes. 'fal conducta hizo á Escandon merece(br de las mas 
altas distinciones por p:irte del gobier110 español, que lo babia ya in ves 
tido de la autoridad necesaria al arreglo y pacificacion de la Sierra. 

En los nuevos pueblos qne Escandou había, logrado fundar con lo-; 
naturales que atraía sn generosillad y carácter protector, concedió {L los 
esp~Lñoles que en ellos se establecian, todas las franquicia.-; que ent6nces 
otorgaba el füero militar, y por este medio logró formar algunas com
paúfa_,; numerosas con los vecindarios reunido;:;, que en caso de ataque 
se prestaban mútuo aux:ilio, logrando así la tlefe•1s:1 y segurid:td de sus 
intereses y el triunfo en los ataques de las tríbm: rebeldes. 

Otra de las cirimnstancias que se hizo notable en la condncta obser
vada por el coronel Escandon, en la pacificaciou <le Sierra Gorda, füé la 
de que no obstante lnber rep:uti<lo entre hn vecinos espa.floles é inJí
genas, tolos los fértiles terrenos de los nn,.v >~ ptieblos que fundó, no se
ñaló p:ui sí ningnna porcion; atrayémlol'3 ésto la consiüeracion y respeto 
de lo3 snyos á mas <le l.\s distinciones tle su gohiemo. 

Se babia logrado, pues, por el acierto con que Escanclon dictó todas 
sus determinaciones, el que el territorio de Sierra Gorda saliera al fin 
del atraso y tlccadeucia, en que babia perma1:ecido; debido á las cons
tantes snl>leYaciooes y correrías de las tríbus indígena~, y entrara al fin 
en un camino de órden y adelanto. Con esto se babia conseguido dar 
el primer paso para, consumar la conquista <le las Tamaulipas; la Siena 
Gorda, estaba pacificacla y fos nueyas poblaciones vi ria u en la almndau
cia. (29) 

( 29) Me parece á propósito copiar aquí una nota de Fra;' ?icent~. Santa :\Iaría 
que pone de m,-nifiesto el estado en que se hallalm. la provmc1a de Sierra Gorda á 
fines c!'!l año de 1740. y que :i la let1~1 dice. 

"Lo:; templos de estas misiones en !a Sierra Gorda, eran de los mas :i¡cn scrl'i
" dos en todas aquellas provincias; el número de indios reducidos que se ~ m;re
" !!aban en ellas eran en partidas ba,·\ nte cuantiosas; ~us bienes de comun1,:acl se 0 

· b. d <l ~ "salvaban en bienes de campo, en t;crras mur ,1en prepar.1 as, cerca as. y(,~ pan 
"llevar las mas· en troxes provistas abundantísimamente de toda clase de semillas, 
"que por direc~ion del padre mis;onero ge distribuían en las familias de los indios 
"segun sus necesidades, y por industria a~í m:smo del Pª?~e se arreglaban las 
"siembras v las cosechas. Cuando se dispuso que estas m1s10nes pasaran ú ser 
"pueblos, se distribuyó á prorata, y por familias entre los indios Ne6fit?s aque}la 
" masa comun de biones y de tierras, para que girando cada uno por sr, y en or-
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Mientras tenían lng:u los trabajos <lel coronel E;;cantlon 011 el territo
rio de Siena Goda, :-.e presentaba, en México en l 738 al gouicmo vi
rcynal, un vecino ele Xuero-Lcon llamarlo .-in fonio L:l<lron <le Guernra. 

' manifestando que bauht recorrido las costas de Tanrnulipas y le eran en 
consecuencia conocilhts en tod:t::1 ::;n.-, localidatlei<; qne en sus viajes se 
había hecho querer por las tríbus salvajes que las poblaban y tenia 
entre ellas gran partido y accplacion, y que por tales causas se podia 
cornpmmeter :í llevará, efocto la reduccion y pacificacion de aquellas n~t· 
cioneR, que por tantos aiíos habian pennaneci<lo en guerra con las pro
vincia8 limítrofüs pe1jndicántlulas en sus intermiuables correrías. Pe
dia, pues, en consecuencia al gobierno le proporcionam Jo::; elementos 
necesarios para fundar misiones y pueblos en los lugares• que se juzga
ran rn:1s oportnno:-;, proponiendo que por la parte del Río Brarn des<le 
los límiLes orienta.les del Nuevo Reino de Leon hasta la costa, dichas 
mi:-iones y pueblos deherian fundar.se cou vecinos tlel mismo Reiuo, á 
los que :ulemas de coneedérseles los terrenos que desearan para estable
cer sns haciendas y propicdacles, ,olverian á, tener el canfoter de protec. 
tores de los indios errantes qne aprell(lieran segnn el nso ele las antiguas 
congregas, qnc se habia, en una época anterior, observado en la rednccion 
rle Nuevo-Leo y Coabuila. Ademas, pedía el título y füeros de con
quistadores para los vecinos que fueran i fundar los pueblos <le que se 
trataba, así como que F;e les debería ayudar por cuenta de !a Hacienda 
pública con algunos recmsos pecuniarios, las herramientas neccRarias 
para la labranza de sus J:1 uores, y por último, que la construcci<m de las 
iglesia::-, casas y presicfü., del,eria tambieu costeárseles por el erario. 

Anuqne por los comprol>antrs que Guevara, presentó al gobiemo, no 
ca.bia <lmb alguna de su grande influencia entre las tríbus tamanlipecas, 
r era conociclo como el único que pndo viajar solo entre ellas, siendo 
siempre recibido C?n ngrado y distincionPs por los gcfes indígénas, no 
fueron nielas sns proposiciones por encoutrarse en ellas la renorncion de 
las congregas qne tantas dificultades habian protluduo en la adminis
tracion pública de :NneYo-Leo11. 

Cuanrlo Gnevam vió qne sus proposiciones no eran atendidas en el 
gobierno del vireynato, Re dirijió prrsonalmente á la corte de Matlrid, y 

ahí ante el supremo consejo, presentó sns mismas proposiciones agre-

" den no y:i. de mancomun com0 suele de::ir.;;e, sino de \'erdadera sociedad civil, 
'· fucr,rn útiles al todo de su sociedad, y así mismo con relacion á sus hijos y mu
" jeres." 
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gando que seria sumamente difícil, si no imposible, el llegará conquistar 
la comarca de las Tamaulipas, sin tener el concimiento práctico del ter
reno y del carácter de aquellos iudios; conocimiento que él había adqui
rido e.i sus diversos viajes y que le aseguraba de antemano un buen 
resultado en la empresa. Pidió esta vez en recompensa de la pacifica
cion de Tamaulipas, que se proponía llevará efoct-0 en honra y provecho 
de la corona de España, el que se le señalara una cantidad limitada en 
los productos de todas las Salinas que descubriera; que se les habia ele 
dar los recursos indispensables á los que lo acompañaran y fueran á ave· 
cindarse en aquel país, y por último, que deberían dictarse las órdenes 
correspondientes á. los gobernadores de Coalmila y Nuevo-Leon, para 
que le impartieran todos los auxilios que en tal empresa pudiera nece
sitar, y sin contrariar ninguna de las disposiciones que él juzgara opor
tuno dictar para el buen éxito de la conquista y pacificacion proyectada. 
Consiguió del supremo consfjo, el que se aceptaran sus proposicioues y 

se le proporcionaron por la corona los recursos necesarics para su pron-
to regreso á la Nueva Espaúa. · 

Un vecino de Villa de Valles, llamado D. Na,rcizo de Montecuesta, 
que se hallaba en Madrid y que había funcionado como alcalde mayor 
en Valles, sabedor de la buena acogida que habían tenido en la corte 
los proyectos de Guevara, presentó al supremo consejo un plan detalla
do para lograr la pacificacion de las costas de Tamaulipas, por la parte 
del Sur y por otros medios de los que proponia Guevara. 

Este personage pedía catorce mil pesos anuales para sostener una 
tropa de cincuenta hombres montados, que deberían ponerse á sus ór
denes, y su plan consistía en avanzar sobre la costa al Norte de la des
embocadura del rio Pánuco, estableciendo misiones y presidios en los 
puntos mas vent.ajo:;os. Debia concederse á los vecinos que sacara de 
las jurisdiccio~es ele Valles y de Tampico, para ir á fundar los pueblos 
proyectados, las mismas franquicias y recursos que Guevara babia 
solicitado para los vecinos de Nuevo-Leon que fueran á poblar las re
giones del Bravo, y ademas pedía para él el grado militar que le corres
pondiera como gefe de la expedicion, y un sueldo anual de cuatro mil 
pesos. 

En este tiempo siendo gobernador de Nuevo-Leon D. José Fernan
d~z de Jáuregni, elevaba al Real acuerdo de México, con el mismo ob
jeto de pacificar y dominar fas Tamaulipas, algunas proposiciones, cas¡ 
bajo las mismas bases que las anteriores, en las cuales se hacian ademas 

• 

105 

grandes elogios de la fertilid:i<l y riqoeza de la ~omarca que se trataba. 
de adquirir, y de lo necesario que era sacarla del peligro en que PStaba, 
de que una, nacion extranjera fuera {L apoderar8e de ella por mar; y lo
grando la ayuda de los salvajes, pusiera al gobierno vireyual eu la nece . 
sidad de liacer tal ver- sacrificios en las imprevistas <lüiculta<les que de 
esto pudieran sobre-renir. 

El expedieute formado con las proposiciones de J áuregui, pasó del 
gohiemo vireyual al supremo consejo de Espaifa, en el cual se trataban 
entónces los dos proyectos presentados sobre la misma materia, por Gue
mm y ~lontecuesta. 

A conseeneucia de haberse acumulado en la corte de Madrid estas 
tres pretensiones, se dictó la real 6rJe11 de 10 de Julio de 1739, que pre
veuia lo siguiente: (:~O) qi,e se formara en 1lléxico una junta compuesta 

co11 el E. 8. V frey y algunos Je los mlores oi,lores de la Real au liencia 
. d . ' co11 otroa su;etos e qmenes se si,piera estar instridtlos en las circwistancias 

del te1nno, de las propfola:les de los indios, y de las ittilidades correspoii

dientes á loa gaito8 que deberían P-rogarse en la rnantencion y re.~gi,arJo Je lo 
que fuera pacificado, para el logro de que JJios fuese conoci lo y a·lorado por 
los indios: :Y ? qne con este conocimiento y pru,lente acuerdo eligie.~e 8 . .E. 
la persona que se juzgara mas apta para la expedieion dd11dole los auxilio3 !, 

asiitencias neceaarias: 3? que aunque eran unas en el ,spíritu las JJropues
tas ele Jduregui, ¡Jfontecuesta y Guevara; ésta se haci<t mas 1·,commlable, 

ma& natural !J conforme d las leye3, g órdenes de tola 1e.luccion (exce1Jto m 
el a;-tículo de las congregas, que debía ref ormarae, y no admitirse) pues se 

~freeia JJor medios suaves y de amistad con los vecinos, que se habían convi
dado d ella, y sin mayores coitos de Real Hacienda: 4? que d virtud de 

esto se oyese d Guevara en la junt~ y que consi,ie,-dn11,ole útil se le empleara 
:n la expedicion, la que debería di1poner,e por los medios mas conducentes d 

81' ~fecto, y se llevase adelante co11 el mayor fervor y brevedad, avisa,1do d 

8. 1,f. de las resultas, !J del premio correspondie11te, para atender !/ remune
rar al que la deiempeff.ara. 

En vista <le tal disposicion, liontecuesta y Jáuragni retiraron sus res
pecti_vas proposiciones, y Guevara empreudió desde luego su regreso á 
Méxwo, en donde como era de tmponeri;e lo esperaba, la realfr.acion de 
sus deseos. 

(30). Es~ 6rden ~stá textualmente sacada de los manuscritos del tomo XXIX 
de la historia. Archivo general. 

li 
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Ouando llegó á las costas de Veracruz, continuó sin. pérdida de tiem
po su viaje á Nuevo-Leon, se internó á las riberas del Bravo y valién
dose de su amistad con los salvajes hizo que tres de éstos, acompañado¡ 
de otros tres apóstatas tambien convencidos por él, se presentaran ante 
el gobernador de Nuevo-Leon, é hicieran protestas en nombre de sua 
tríbus de reconciliacion y paz, y de lo dispnestas que estaban en dejar 
su vida errante y reducirse á los pueblos y misiones que se proyectaban 
formar. 

Se dirijió despues á México Guevara, con los indios que llamaba ca
pitanes de trílrns, y los presentó i la capitanía general, en prueba del 
acierto de sus primeras disposiciones; pidiendo desde luego que en vir• 
tud de lo mandado en la real órdeu de 10 de Julio que dejo copiada an
teriormente, no se dieran ya á las misiones de Nuevo-Leon, las cuotas 
de que gozaban por la Hacienda pública, por estar ya cimentadas y en 
aptitud de mantenerse con sus propios recursos; que se suprimiera la 
escuadra que res.guardaba el presidio de San Pedro Boca de Leones en 
el Rio Bravo, pues que dicha escuadra seria del todo inútil desde el mo• 
mento que él emprenrliese la reduccion de las tríbus errantes en las ri
beras de dicho rio; y que las cantidades reunidas por rne<lio de estas 
economías, le fueran exclusivamente destinadas para, afrontar en parte, 
los gastos de ht pryyectada campaña; concluyendo por último, con pedir 
se le uombrara gobema<lor y ca.pitan general de las diferentes localida
des que fuera rctlnciendo y poblando; facnltfodolo ademas para que 
verificara el r~partimiento de tierras entrn los nuevos pobladores á su 
voluntad y sola tleci:;ion. 

Todas estas contlieiones fijadas por Guerara, no fueron admitidas por 
el gobierno vireyual, el cual se concretó únicamente á cumplir con laa 
cláusulas de la rec-1.l cétlula, principiando por formar la junta que debia 
decidir la marcha que se diera á la proyectada conquista. 

Esta junta una vez formada, determinó qnitar el título de capitanes 
á los in<lios que acompañaban á Guerara, y auxiliándolos con trescien• 
tos pesos, se les mandó regresar á sus hogares. 

Guevarn encontró mala acojida en el ánimo de hijunta que dcbia.dit 
tan1inar &obre lo::; medios que él babia propuesto, y cuyo cumplimiento 
exijia para la dl))uinacion de la costn, del seno mexicano; pnes á pesar de 
sus protestas de seguridau en el cumplimieuto de la empre,;a, se sahia 
por algW1os vecinos honrados y sensatos del Nuevo Reino, que el prin• 
cipal objeto de Guevara estimulado por algunos de los hacendados, era 
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volverá establecer las congregas bajo el mismo pié que habían existido 
en un principio, cuando fueron autorizadas por el gobemador Zavala. 

En vi¡¡ta de las dificultades que se le oponían (t la realizacion de sus 
planes, elevó Guevara una representacion á la corte de l\Iadrid queján
dose de la apatía de la Real audiencia de México, en llevará efecto lo 
prevenido en la real órclen de 10 de Julio. En dicha representacion ha
cia tambien referencia del paso inconveniente dado por la junta, en qui
tar á, los indios que con él habían principiado á convenirse, sus títulos de 
capitanes. pues que esto podia dar lugar á, que la rebeldía de aquellas 
tríbns se hiciera mas intransigente, y en consecuencia mas trascenden
tales los dafios que ocasionaran á los pueblos y haciendas espafiolaa que 
les eran limítrofos Terminaba Guevara su representacion contra la Real 
an<liencia de \I~xico, repitiendo lo indispensable que era proceder sin 
pérdithl, de tiempo á la realizacion de sus planes; pues que de otra ma
neta nunca podría.u terminar los pe1juicios que las tríbns errantes cau
saban á las provincias vecinas, y éstas caminarían sin otro remedie á su 
total ruina. 

No obstante que esta acusaeion de Guevara encarecía la imperiosa 
necesidad que había de proceder á la realizacion de su empresa, la corte 
de Madrid no dictó sobre esto providencia alguna sino cuatro años des• 
pues, en 1743; dándose por S.M. al virey de México las mismas órdenes 
de 10 de Julio de 173!_:l, previniéndole ademas que luego vista su real ór
den, se devolvieran á los tres indios gentiles traidos 11or Guei•ara, los tí• 
tulos de capitanes <le que indiscretamente habían &ido despojados: que se 
indagarri l<t verd<ul <le si convenia ó nó la suspension de los sínodo& y de 
los presidios que vro1JOnia el mismo Guevara, y que á éste se le mandara 
el que no se entrometiese en la pacificaoion de los indios, ni moviere á lo& 
gentiles, que se habi<in de reducir, interin la j1mtci no deliberaba sobre 
los 1nrntos pro1mestos. (31} 

Orey6 Guevara que con esta nueva órden quedarian allanados los 
obstáculos, 6 vencida la mala voluntad con que eran vistas sus preten
siones, por parte del gobierno de l\féxico; pero como tenia que esperar 
las determinaciones de la junta para emprender su plan de operaciones 
sobre Tarnaulipas, no pod1a librarse de la calculada morosidad con que 
ésta deliberaba sobre los preliminares de la empresa. 

Era en aquel eut6nces Virey de México, el Conde de Fuenclara, quien 

(31) Texto sacado de una nota de Fray V. Santa Maria. Pág. 251. 

• 
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presidí~ la junta ,t la que estaban sometida..~ las proposiciones de Gne
vara, y sabedor este Virey de la manera acertada. tanto como económi
ca para el ernrio, con qne D. José Escan<lon, hahia llevado á cabo la 
pacificacion del territorio <le Sierra Gor<l,i, en las tres expetliciones 
que rraliz6 entre las tríhus chichimecas; tenir.n1lo ademas noticia de lo!I 
medios eficaces que en ella~ puso en juego para llegar al fi II propu('sto, 
este mismo Virey daba á Escandon las gracias en nombre de S. M. por 
sus eminentes servicios, y se fijaba en él para utilizarlo en la empresa 
proyectada <le la dominaciou de las Tamaulipas. 

Oomo ya lo he dicho anteriormente, una vez pacificada la Sierra Gor
da; montañas que se puedrn contar entre las mas agrest8s y escarpa<las 
del continente, las jurisdicciones de San Lnis Potosí, Guadalcázar, Villa 
de Valle~ y Tampico, quedaban excentas 1le aquellas correrías de las 
tríbus indígenas, que por esta parte les habian causado dmante algunos 
años grandes pe1jnicios. Con esht pa,cificaciou se babia logrado ademas 
acortai· el camino entre México á Nnevo-Leon y Tejas, pues que ante. 
rionuente por el peligrn di encontrarse con los s.i,lvnjes ele Sierra Gorda 
se hacia u11 largo rodeo. 

:\fas no ob:-;t,aute que el Virny Fnencla.ra reconoci,t en el coronel Es
candon, la aptitud necesaria y las mejores dotes para realizar los pro
yectos formados sobre Tamanlipa:-;; 110 obsta•üe que de él dependía que 
la jm1ta resolviera defi11itivmnente la, marcha que <lebia dan;e al proyec
to formado, de la dominacion de aquella comarca; 110 se hizo durante su 
administracion otra cosa que discutir extensamente sobre los distintos 
medios ele realizarla, contradiciendo así la impaciencia de Guevara, y 
sin decidirse á confia.1· á Escandon el éxito de esta empresa. 

f.l Oomle de Fuenclara, fné relevado en el vircynato, en el afio de 
174H, por D. Juan Gi.iemes de Horcacit:,.s, Conde de ReYill:t Gigedo, á 
quien ei:-taba reservado el conseguir la eonquii;ta por tanto tiem:_Jo 
proyectada y disentida ele la costa del •eno mexicano. 

Con la pacificacion de ·1a Sierra Gorda, ya conseg-uida, se habian he
cho mas prontas y fáciles J,1s combinaciones entre la capital y las pro
vincias de San Luii y Nnevo-Leon; las ór,lenes y recursos dimanados 
del gobiemo vire,rnal, relativos á, aquella:, provinciai:;, no encontrando 
en el camino el obstáculo dr, las tríbus rcbel,les chichimeca:-;, potliau lle
gar oportunamente á su estino; y toi!a¡; estas circunstancias favorables 
comprendidas por el Conde de Revilla Gigedo, lo decidieron áemprenden 
sin pérdida. de tiempo, la re<luccion de las Tama.ulipas, seguu las ónle· 
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nes respectivas de su soberano, y que babian quedado sin efocto, debido 
por una, parte á la oposicion que se hacia á Guevara, qne conforme al 
conte11ido de dichas órdenes debia de ser el que dirijiera las operaciones 
de la campaiia, y por otm tal vez á que no se babia conse(!nido por 
completo la pacificacion de Sierra, Gorda, lo que realmente Labia sido 
el principal tropiezo para. esta. empresa. en las épocas de los vireyes an
teriores. 

El Conde de Revilla, Gigedo citó la junta general de guerra y hacienda. 
para que se dictaran de comun acuerdo las disposiciones conducentes 
al fin propuesto y se agenciaran los recun;os aecesariús; previniendo a<le~ 
mas se confiara la direcdon de las operaciones prácticas en aquella ex
pedirion al que con mtu; plenitud y acierto hubiera obrado en ht rc<lnccicn 
delas tribus errantes en toda la frontera. de las provincias de lluasteca, 
San Luis y Nuevo Lron. 

Consultado sobre ei:;tc punto el 81. Marqués de .A.ltamira como auditor 
general de gtrnrra, este fünciouario opinó, que habiendo D. José Escan
don llevado á ca.bo la pacificaciou de Sierra Gorda, en las expediciones 
que emprendió con tan buen acierto y éxito, sin que eu ellas liubiera 
gravado en gran parte la hacienda pública, este era sin duda el hombre 
mas á propósito para encomendarle la direccion de las operaciones. 

En vista dr, este parecer el Vi1ey llamó á México á D. José de Escan
don para discutir con él el a~unto de qne se trataba, oir sus opiniones, y 

calen lar y conocer basta donde le fnera posible las garantías que este 
hombre, tan generalmente alabado, pudiera desde luego ofrecer al buen 
término de sus designios. 

El Conde de ReYilla Gigedo quedó convencido luego que hubo consul
tatlo con Escaudon, que este era el único ó mas á. propósito, como lo babia 
ya manifestado el Conde de Altamira, para encomendarle la pr◊yectada 
dominacion de la costa y ~ierrns de Tamaulipas; y en 3 de Setiembre de 
1746 mandó extender t•l títuto de lugar Teniente del Virey en la costa 
del senr mexidflno al citado D. José Escandon, dándole las mas amplias 
facultades, para que obrara en cada caso como mas conveniente lo juz
gara á los intereses generales de la NneYa Bspaña. 

Fn seguida de lrn,ber otorgado á Escandon este nombramiento, dictó 
el Vircy las órdenes conespondientes á los gobernadores y jrn¡ticias 
de las provinC'ias limítrvfes á la comarca desconocida cuya. reJuccion se 
iba ,\ cmpreuder, para que se prepararan á dar á Escandon toda. la 
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cooperacion y ayuda con que cada una de ellas pudiera contribuir al 
resultado propuesto. 

El Virey quiso ademas dar á su lugar Teniente en las costas del se
no mexicano todos los recursos necesarios, sin economizar gastos en 
ningun sentido, para prepararse debidamente la expedicion; pero Es
candon propuso que el costo de aquella primera campaña lo baria. con 
sus propios haberes, sin que en nada se gravara el erario, pues que él 
y sus caudales se debian al servicio de su religion y de su Rey. 

Tales fueron los preliminares para la pacificacion y conquista de la 

provincia qne se llamó del Nuevo Santander, y que durante doscientos' 
cincuenta aiíos babia permauecido fuera del dominio español, sirviendo 
de abrigo á los últimos restos de las naciones indígenas dominadas por 
la conquista en las provincias interiores de ~léxico. 

Ya en las costas de Honduras, Yuca,tan, Campeche, Veracruz, Hnas
teca, Tejas, Luisiana y la Florida, todo había caído en poder de las na
ciones europeas, el último trozo de tierra sobre el golfo de }léxico que 
aun estaba libre de aquella dominacion iba á ser subyugado á. 1m vez. 

···••· .. 

XII 

NOTICIA SOBRE EL NUMERO Y COSTU.M.BRES DÉ LAS TRCBUS 

TAMAULIPECAS EN 17 40. 

Antes de ocuparme de cousiguar aquí la campaña de Escandon por 
Tamaulipas, y el 6rdeu eu que fundó en aquel suelo las primeras villas 
y mí:;iones, creo oportuno haeer una lijera reseña sobre el número de 
naciones 6 tríbus enantes que en él se encontraron, y del destino que 
cupo en suerte á cada uua de ellas. 

Segun nuestro ilustrado escritor el Sr. Orozco y Berra, las tríbu.s que 
poblaban á Tamaulipas venían de un tronco comun; y dice: que como sucede 
con los pueblos errantes y cazadores, co1i el trascurso del tiempo la unidad 
tlacio11al se ltabia perdido; lrt gran f amília se ltabia fraccionado pam ir en 
pequefios grupos d buscar mantenimientos; la separacion y los enr.ontrado1, 
intere,es apartaro¡¡ del todo entre sí á las tríbuB, las hicieron enemigas y á 

,abo de a11os no tenían de comun ni au" el lenguaje, modificado ya pcr los 
n1mos objetos, las necesiJade11, lo, gu~·tos adquiridos po1· cada parcialidad. 

En contra de esta opiniou no me permitiré uiugnna clase de observa
CiQnes, pues que ella está. basada en el órden natural de los sucesos e11-
tre los pueblos errantes y salvajes, mas á ella agregaré (micamente que 
entre las tríbus tamaulipecas, ha.bia muchas formadas con los restos de 
las naciones, que doscientos cincuenta aüos atras habían poblado des
de el Valle de Anáhuac hasta los lagos de Champayan, y de~de las 
costas de Huasteca al Poniente hasta los valles de Sierra Gorda y San
ta. Bárbara. 


